
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

      

 

Bogotá  D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte   

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2013-00721 

Demandante:  LEONEL ELISES RUBIO ARIAS 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL                                                               

                 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la apoderada de la entidad 

demandada contra la sentencia proferida el catorce  de diciembre de dos mil 

dieciséis  por el Juzgado Cincuenta y Seis Administrativo del Circuito de 

Bogotá D.C., de conformidad con lo previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN     B 

      

 

Bogotá  D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte   

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2016-00053 

Demandante:  JESUS JAVIER ARTEAGA PARDO 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL  

 
                 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el apoderado de la entidad 

demandada contra la sentencia proferida el veintidós de noviembre de dos 

mil diecisiete por el Juzgado Cincuenta y Tres Administrativo del Circuito de 

Bogotá D. C., de conformidad con lo previsto en el artículo 247 del 

C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

    

 

Bogotá   D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte   

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2016-00220 

Demandante:  LUIS EDUARDO RODRÍGUEZ MEDINA 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO                                                               

                 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el apoderado de la parte demandante 

contra la sentencia proferida el siete de febrero de dos mil dieciocho por el 

Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Girardot, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN      B 

      

 

Bogotá  D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte   

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2016-00260 

Demandante:  GLORIA ELIZABETH GARCÍA REINA 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

                                                               
                 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el apoderado de la parte demandante 

contra la sentencia proferida el veintiséis de octubre de dos mil diecisiete  por 

el Juzgado Cincuenta y Siete Administrativo Circuito de Bogotá D. C., de 

conformidad con lo  previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

      

 

Bogotá  D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte   

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2016-00306 

Demandante:  DANIEL GUSTAVO AREVALO HERRERA 

Demandado:   BOGOTÁ D. C. - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL 

CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ                                                               

                 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el apoderado de la entidad 

demandada contra la sentencia proferida el ocho  de febrero de dos mil 

dieciocho por el Juzgado Veinte Administrativo del Circuito de Bogotá, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

 

        

Bogotá  D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte   

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2016-00383 

Demandante:  PIEDAD ELENA ROA DE JÍMENEZ 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES)                                                               

                 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el apoderado de la parte demandante 

contra la sentencia proferida el veintinueve  de septiembre de dos mil 

diecisiete por el Juzgado Cincuenta y Siete Administrativo Circuito de Bogotá, 

de conformidad con lo  previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN     B     

      

 

Bogotá  D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte   

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2016-00478 

Demandante:  JOHN ELVIS CAMPOS MORENO 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

                                                               
                 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el apoderado de la parte demandante 

contra la sentencia proferida el veinticinco de enero de dos mil dieciocho  por 

el Juzgado Cincuenta y Cuatro Administrativo del Circuito de Bogotá, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

     

 

Bogotá  D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2016-00541 

Demandante:   GLADYS CANEVÁ VASQUÉZ 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

                                                               
                 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por los apoderados de las partes contra la 

sentencia proferida el nueve de noviembre de dos mil diecisiete por el 

Juzgado Dieciocho Administrativo Circuito de Bogotá, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN         B     

     

 

Bogotá  D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte   

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2016-00613 

Demandante:  MARÍA HOLANDA MOJICA DÍAZ 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y  FIDUCIARIA LA PREVISORA  S.  A. 

                                                               
                 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la apoderada de la parte demandante 

contra la sentencia proferida el quince de noviembre de dos mil diecisiete  

por el Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito de Bogotá, de 

conformidad con lo  previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

    

 

Bogotá  D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte   

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2016-00624 

Demandante:   LUZ  MARLEN BERNAL MORA 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

                                                               
                 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el apoderado de la parte demandante 

contra la sentencia proferida el cinco de noviembre de dos mil diecisiete  por 

el Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito de Bogotá, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN          SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

     

 

Bogotá   D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte   

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2016-00838 

Demandante:  JAIRO DARIO TRIANA RAMIREZ 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES)                                                               

                 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el apoderado de la entidad 

demandada contra la sentencia proferida el veintiocho  de noviembre de dos 

mil diecisiete  por el Juzgado Cincuenta y Cuatro Administrativo Circuito de 

Bogotá D.C., de conformidad con lo  previsto en el artículo 247 del 

C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN         B 

     

 

Bogotá  D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte   

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017-00062 

Demandante:   ELOISA VERA DE MORALES 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL  

 
                 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por los apoderados de las partes contra la 

sentencia proferida el veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete  por el 

Juzgado Cuarenta y Ocho Administrativo Circuito de Bogotá, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

     

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte   

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017-00104 

Demandante:  ANA MARÍA CORTES MOYA 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO                                                               

                 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el apoderado de la parte demandante 

contra la sentencia proferida el veintiséis de enero de dos mil dieciocho  por 

el Juzgado Cincuenta y Cuatro Administrativo del Circuito de Bogotá, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN     B 

    

 

Bogotá  D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte   

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017-00167 

Demandante:  JOSEFA CRISTINA SANCHEZ GÓMEZ 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  y  FIDUCIARIA LA PREVISORA   S.  A. 

                                                               
                 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el apoderado de la parte demandante 

contra la sentencia proferida el siete de diciembre de dos mil diecisiete  por el 

Juzgado Diecinueve Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad 

con lo  previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

    

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte   

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017-00238 

Demandante:  MARIA CONCEPCIÓN PULIDO DE OVALLE 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

                                                            
                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la apoderada de la entidad 

demandada contra la sentencia proferida el trece de febrero de dos mil 

dieciocho  por el Juzgado Diecinueve Administrativo del Circuito de Bogotá, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN         SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

        
 
 
 
Bogotá   D. C., diecisiete  de abril  de dos mil veinte 

      

 

N. y R.  No. 2017-02339 
 
Demandante:    LUZ STELLA VILLATE PORRAS 

Demandado:     UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN  

                          PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA   

                          PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) 

 

                          Se reconoce a la abogada Nelly Díaz Bonilla como apoderada 

judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder especial 

visible a folio 1 del expediente.     

 

                          Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, 

admítese la demanda instaurada a través de apoderado por la señora LUZ 

STELLA VILLATE PORRAS contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL.  

 

                          En consecuencia se dispone: 

 

                          1º.- Notifíquese personalmente esta providencia al Director 

General de la UGPP o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 

notificaciones. Hágasele entrega de copia de la demanda con sus anexos. 

 

                          2º.- Notifíquese por estado este proveído a la demandante y 

envíese el mensaje de datos a la dirección electrónica suministrada, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

 

                          3º.- Notifíquese personalmente esta providencia al señor 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. 
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N. y R.  No. 2017-02339                                                                              

                                                                                                                                                                    

 

 

                          4º.- Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 171 del C. P. A. C. A., fíjase la suma de ochenta mil pesos ($80.000.oo) 

M/CTE. para gastos ordinarios del proceso, que la parte demandante debe 

consignar dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta 

providencia. Al finalizar el proceso, por Secretaría liquídense los gastos y 

devuélvase al interesado el remanente. 

                                   

                          5º.- Surtidas las notificaciones, córrase traslado a la entidad 

demandada y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, para los 

fines señalados en el artículo 172 del C. P. A. C. A.  

 

                          6º.- De conformidad con lo previsto en el parágrafo 1º del 

artículo 175 del C.P.A.C.A la entidad demandada debe aportar,  en el término 

de traslado de la demanda, los antecedentes administrativos que dieron origen 

al acto acusado y que se encuentren en su poder. Adviértase que la 

inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima.  

                                            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN     SEGUNDA 

SUBSECCIÓN    B 

              

 
 
Bogotá D.C., diecisiete de abril de dos mil veinte 

               

M. P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Ref.:                N. y R. No. 2019 - 00282 

Demandante:  MARIO GERMÁN CUADROS PÉREZ 

Demandado:   NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

                                 

              En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho el señor Mario Germán Cuadros Pérez solicitó declarar la nulidad: 

(i) Del Oficio No. 20175640005871 del 16 de febrero de 2017 y (ii) De la 

Resolución No. 22599 del 23 de agosto de 2017, mediante la cual se confirmó 

la decisión anterior y, como restablecimiento, solicitó ordenar  incluir la 

bonificación judicial prevista en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial 

para la reliquidación de las prestaciones sociales. 

  

                       En los artículos 155, numeral 2 y 157, inciso 5 del C. P. A. C. 

A., se establece: 

 
“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 

INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: 

(…) 

 2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta 

(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.” 

(…) 

 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA 

(…) 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 

sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación de aquella. (…)” 

 

                            Una vez revisada la demanda, en el capítulo “VIII. COMPETENCIA 

Y CUANTÍA”, se observa que el valor de la pretensión de reconocimiento y pago 

de la bonificación judicial como factor salarial para la reliquidación de las 

prestaciones sociales corresponde a la suma de $21.729.525 y como quiera 

que dicha suma no excede los cincuenta (50) SMLMV ($41.405.800), la 



N. y R. No. 2019 – 00282                                                        
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presente controversia es de conocimiento de los juzgados  administrativos del 

circuito de Bogotá D. C. en primera instancia. Por lo tanto, con fundamento en 

lo previsto en los artículos 168 del C.P.A.C.A. y 139 del C.G.P., se dispondrá 

la remisión de las presentes diligencias a los juzgados administrativos del 

circuito de Bogotá, Sección Segunda (REPARTO). 

 En mérito de lo expuesto, se 

 

 
                             R E S U E L V E 

 

 

                       1) Remítase, por competencia, el expediente de la referencia a 

los juzgados administrativos del circuito de Bogotá, Sección Segunda 

(REPARTO). 

 

                       2) Por la Secretaría de la Subsección notifíquese a la parte 

demandante, déjense las constancias respectivas y dese cumplimiento a lo 

antes dispuesto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado                       



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

           

 
Bogotá  D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte 

             

M. P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Ref.:                N. y R. No. 2019 - 00302 

Demandante:  WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

Demandado:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  

                        ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

                                 

              En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho el señor William Alberto Moya González solicitó declarar la 

nulidad del acto ficto que surgió del silencio respecto de la solicitud de fecha 

31 de marzo de 2017 y, como restablecimiento, solicitó ordenar  incluir la 

bonificación judicial prevista en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial 

para la reliquidación de las prestaciones sociales. 

 

  

                       En los artículos 155, numeral 2 y 157, inciso 5 del C. P. A. C. 

A., se establece: 

 
“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 

INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: 

(…) 

 2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta 

(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.” 

 

 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA 

(…) 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 

sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación de aquella. (…)” 

 

                            Una vez revisada la demanda, en el capítulo “VIII. COMPETENCIA 

Y CUANTÍA” se observa que el valor de la pretensión de reconocimiento y pago 

de la bonificación judicial como factor salarial para la reliquidación de las 

prestaciones sociales corresponde a la suma de $14.903.242 y como quiera 

que dicha suma no excede los cincuenta (50) SMLMV ($41.405.800), la 
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presente controversia es de conocimiento de los juzgados administrativos del 

circuito de Bogotá D. C. en primera instancia. Por lo tanto, con fundamento en 

lo previsto en los artículos 168 del C.P.A.C.A. y 139 del C.G.P., se dispondrá 

la remisión de las presentes diligencias a dichos juzgados. 

 En mérito de lo expuesto, se 

 

 

                             R E S U E L V E 

 

 

                       1) Remítase, por competencia, el expediente de la referencia a 

los juzgados administrativos del circuito de Bogotá, Sección Segunda 

(REPARTO). 

 

 

                       2) Por la Secretaría de la Subsección notifíquese a la parte 

demandante, déjense las constancias respectivas y dese cumplimiento a lo 

antes dispuesto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado                         



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B     

      

 

Bogotá   D.  C., diecisiete  de  abril  de   dos  mil veinte 

 

N. y R.  No. 2014-00059 

DEMANDANTE:    LIGIA VARGAS GARZÓN 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL 

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



















































TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

      

 

Bogotá   D. C.,   diecisiete de abril de dos mil veinte                                   

  

M. P.:             JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:               EJECUTIVO  No. 2017 – 00371 

Demandante: CAROLINA MAYORGA RODRÍGUEZ 

Demandado:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN  

                       PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA  

                       PROTECCIÓN SOCIAL 

                                                                                                   

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

  

                       Por reunir los requisitos legales, se admiten los recursos de 

apelación interpuestos y sustentados por las partes contra la sentencia 

proferida en audiencia el 20 de junio de 2019 por el Juzgado 52 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

 

 
Bogotá   D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte  

                                 

 

N. y R.  No. 2018-02507 
 
 

Demandante:    MARÍA DEL PILAR ROCHA JARAMILLO 

Demandado:     ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

                          (COLPENSIONES) 

                           
                          
 

                          La señora María del Pilar Rocha Jaramillo, a través de 

apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho solicitó declarar la nulidad principalmente “… de la Resolución Número 

SUB 157569 del 18 de junio de 2018, proferida por la Subdirectora de Determinación 

de la Dirección de Prestaciones Sociales de la Administradora Colombiana de 

Pensiones, COLPENSIONES, por medio de la cual se revocan las Resoluciones GNR 

279993 del 12 de 2015, y GNR 27821 del 26 de enero de 2016, que a su vez 

reconocieron a MARÍA DEL PILAR ROCHA JARAMILLO la pensión de vejez y re 

liquidaron el monto de la mesada pensional reconocida, respectivamente.”, entre 

otros actos administrativos y, en consecuencia, solicitó ordenar el 

reconocimiento  de la pensión de jubilación que le fue revocada a través de 

los actos administrativos demandados.   

 

 
 
                         Luego de revisar los documentos que obran en el expediente, 

se resuelve sobre la competencia para conocer de esta controversia: 

 

 

 

                         En el artículo 152, numeral 2. Del C.P.A.C.A., se señala que 

los Tribunales Administrativos conocen en primera instancia de los asuntos de 

nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no provengan 

de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos 
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de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda los cincuenta (50) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

 

 

                         Así mismo, en el numeral 4º del artículo 105 del C.P.A.C.A. se 

prevé: 

 

“ARTÍCULO 105. EXCEPCIONES. La jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no 

conocerá de los siguientes asuntos: 

(…) 

 

4. Los conflictos de carácter laboral surgidos entre las entidades públicas y sus 

trabajadores oficiales.” (Negrillas fuera del texto) 

 
 
 

 
                         Por otra parte, es pertinente anotar que en el numeral 1º del 

artículo 2. del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social se señala: 

 

“ARTICULO 2. COMPETENCIA GENERAL.  La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laborales y de seguridad social conoce de: 

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de 

trabajo. 

(…)” 

 

                              Así mismo, las normas pertinentes para definir la competencia 

de la Corporación en este asunto son las siguientes del C.P.A.C.A: 

 

“Artículo 104. La jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para 

conocer,… 

 

Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 

 

(…) 

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos del 

Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado 

por una persona de derecho público. 

 

(…) 

 

Artículo 105. Excepciones. La jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no 

conocerá de los siguientes asuntos: 

(…) 

4. Los conflictos de carácter laboral surgidos entre las entidades públicas y sus 

trabajadores oficiales.” 
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                         Por otra parte, en el numeral 1. del artículo 2. del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social se señala: 

 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL.  La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laborales y de seguridad social conoce de: 

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el 

contrato de trabajo. 

(…)”                                     

      

                              Respecto del campo de aplicación, en el artículo 1º del 

Decreto 758 de 1990 se señala:          

 

“ARTÍCULO 1. AFILIADOS AL SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE. Salvo las 

excepciones establecidas en el artículo 2 del presente Reglamento, estarán sujetos al 

seguro social obligatorio contra los riesgos de invalidez, vejez y muerte de origen no 

profesional:  

 

1. En forma forzosa u obligatoria:  

 

a) Los trabajadores nacionales o extranjeros que presten sus servicios a patronos 

particulares mediante contrato de trabajo o de aprendizaje; 

 

(…)” 

                           

 

En cuanto a la  competencia para  conocer de controversias  relacionadas con 

pensiones  derivadas de  servicios   prestados a patronos particulares, es 

decir,  de servicios  en virtud de  contratos de  trabajo, el  H. Consejo de 

Estado señaló:  

 

“ 

(i) Reglas de competencia establecidas en la Ley 1437 de 2011 en materia laboral.  

El artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 consagra una cláusula general de competencia 

y unos criterios determinantes para fijar el objeto sobre el cual recae esta jurisdicción 

especializada. ..  

Seguidamente y con criterio de especificidad enfatiza que esta jurisdicción conocerá 

de las controversias que surjan entre los servidores públicos sujetos a una 

relación legal y reglamentaria y el Estado, y de aquellas relativas a la seguridad 

social de los mismos con una administradora de derecho público.  Este objeto 

encuentra una precisión adicional prevista en el artículo 105 ordinal 4.º ib., al excluir 

expresamente del objeto de esta jurisdicción todos aquellos conflictos de carácter 

laboral surgidos entre las entidades públicas y los trabajadores oficiales. .. 
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Es decir, pese a que la jurisdicción se instituye para juzgar controversias sobre la 

legalidad de actos administrativos en materia laboral, lo cierto es que si estos 

derivan directa o indirectamente de un contrato de trabajo, la jurisdicción 

no conoce del derecho allí controvertido. .. 

 

(ii) Reglas de competencia de la jurisdicción ordinaria en sus especialidades laboral y 

de seguridad social.  

 

El artículo 2.º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado 

por el artículo 2.º de la Ley 712 y artículo 622 de la Ley 15649, precisa que las 

controversias que se susciten entre los afiliados y beneficiarios con las entidades 

administradoras y prestadoras de los servicios de seguridad social, serán de 

competencia de la justicia ordinaria, ..  

Igualmente, la norma regula que aquella jurisdicción tiene por objeto en sus 

especialidades laboral y de seguridad social, el conocimiento de todos los 

conflictos que tengan un origen ya sea de forma directa o indirecta en un 

contrato de trabajo sin importar la clase de empleador involucrado. Lo anterior, en 

armonía con el artículo 105 ordinal 4.º del CPACA, ya citado, que excluye del 

conocimiento de la jurisdicción contenciosa administrativa el conocimiento de 

cualquier controversia en esta materia. 

 

 

De acuerdo con lo anterior, la jurisdicción ordinaria laboral puede pronunciarse sobre 

la legalidad del reconocimiento de un derecho derivado de la relación laboral o de 

la seguridad social, independientemente de la forma en que este se produzca. V.gr:  

a- Es natural que la jurisdicción ordinaria conozca de las controversias que proponen 

los trabajadores del sector privado afiliados a una entidad de previsión social, por 

ejemplo, una AFP, cuanto se reconoce o niega un derecho pensional. Cuando la AFP 

es privada, ese reconocimiento se produce a través de acto privado, sin embargo, 

cuando es pública como lo es Colpensiones, este se hace naturalmente a través de 

acto administrativo – resolución -.  

 

En ambos casos el control sobre la legalidad del reconocimiento prestacional recae 

en el juez de la seguridad social, previamente asignado por el legislador, con 

independencia de la forma en que se adoptó la decisión.  

b- Lo mismo sucede con la controversia que se genera sobre el reconocimiento de 

prestaciones o liquidación laboral que realiza cualquier entidad pública frente a un 

trabajador oficial, porque independientemente de que aquel o aquella se haga a 

través de acto administrativo, el litigio lo resuelve el juez especializado del contrato 

de trabajo.  

 

De no entenderse así, perderían efecto útil las normas de competencia de las 

controversias originadas directa o indirectamente de un contrato de trabajo o de 

conflictos de la seguridad social entre trabajadores oficiales y las entidades 

administradoras del sector público (art. 104 ordinal 4 y 105 ordinal 4 del CPACA), por 

la sencilla razón de que prevalecería un criterio formal, en el cual la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo ineludiblemente sería la competente para conocer de 

todas las controversias, …    

 

En efecto, es conocido que las administradoras públicas de régimen de seguridad 

social como Colpensiones y el antiguo ISS siempre deciden y han decidido las 

prestaciones de sus afiliados a través de actos administrativos – resoluciones -. Lo 

propio sucede cuando las entidades públicas de todos los órdenes, reconocen o 

niegan derechos laborales y prestacionales a los trabajadores oficiales.  

 

Es decir, por el solo hecho de que estos derechos y prestaciones se decidan negativa 

o positivamente a través de actos administrativos, no muta o cambia la jurisdicción 

competente para conocer de la controversia. De ahí que sea la jurisdicción 

ordinaria en sus especialidades laboral y de seguridad social la competente para 
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decidir sobre estos conflictos, en cuyo caso el juez laboral, mediante sentencia 

reconoce o niega el derecho u ordena los pagos y compensaciones a que haya 

lugar, ..”  (Consejo de Estado, Sección Segunda, providencia de veintiocho de marzo de dos mil diecinueve,  

Rad.  11001-03-25-000-2017-00910-00) 

 

 

                              De conformidad con los documentos que obran en el 

expediente, mediante Resolución SUB 157569 del 18 de junio de 2018 (fls. 

227 a 239 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA (VEJEZ-

REVOCATORIA)” se revocaron las Resoluciones GNR 279993 de 12 de 

septiembre de 2015 y GNR 27821 del 26 de enero de 2016 (fl. 227 vto.), a 

través de las cuales se reconoció a la demandante una pensión de jubilación y 

se reliquidó  la  misma,  de conformidad con lo previsto en el artículo 12 del 

Decreto 758 de 1990, es decir, que para el reconocimiento de dicha 

prestación sólo se le tuvo en cuenta el tiempo laborado para  empleadores 

particulares. 

                              

 

                         En consecuencia, se reitera, como a la actora se le reconoció 

una pensión de jubilación en la que sólo se le tuvo en cuenta el tiempo servido 

a patronos privados o particulares,  es decir, dicha prestación surgió de un 

contrato laboral, de conformidad con las normas transcritas esta Corporación 

carece de jurisdicción para conocer y dirimir la controversia, razón por la cual 

de conformidad  con lo previsto en el artículo 168 de la Ley 1437 de 2011  se 

deben remitir las presentes diligencias a los  juzgados laborales del circuito de 

Bogotá D.C. (Reparto) a quienes corresponde su conocimiento. 

              

                         En consecuencia, se 

 

 
R E S U E L V E  

                             

 

                         1)  Declárase la falta de jurisdicción y de competencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca para conocer de la controversia 

planteada por la señora María del Pilar Rocha Jaramillo contra Colpensiones. 
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                         2)  Por Secretaría de la Subsección remítanse las presentes 

diligencias a los juzgados laborales del circuito de Bogotá D. C. (Reparto), 

previas las constancias y anotaciones a que haya lugar. En caso de que 

rehúsen asumir el conocimiento, se propone desde ya conflicto negativo de 

competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 

Copy protected with Online-PDF-No-Copy.com

https://online-pdf-no-copy.com/?utm_source=signature


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

     

 

Bogotá  D. C.,  diecisiete de abril de  dos  mil veinte  

 

N. y R.  No. 2013-00320 

DEMANDANTE:    JOSÉ YESID FLÓREZ YANGUMA  

DEMANDADO:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL 

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

     

 

Bogotá  D. C., diecisiete de  abril   de  dos  mil veinte  

 

N. y R.  No. 2014-00038 

DEMANDANTE:    ANA MARÍA TORRES ROMERO 

DEMANDADO:  BOGOTÁ  D. C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



N. y R. 2014-00507 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

        

 

Bogotá   D.  C., primero de octubre de dos mil veinte  

 

N. y R.  No. 2014-00507 

DEMANDANTE:  HUGO EMIRO BUSTOS CASTIBLANCO 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL 

      

 

                               

 A través de memorial visible a folio 138 del expediente la abo-

gada María Nidya Salazar de Medina manifestó que renunciaba al poder que 

le fue conferido para representar a la Unidad Administrativa Especial de Ges-

tión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social.  En 

consecuencia,  se acepta dicha renuncia. 

 

 Se reconoce al abogado Richard Giovanny Suarez Torres co-

mo apoderado principal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, en los tér-

minos y para los fines del poder especial visible a folio 152 del expediente. 

 

          Se reconoce a la abogada Katterine Johanna Lugo Camacho 

como apoderada sustituta de la entidad demandada, en los términos y para 

los fines señalados en el memorial visible a folio 152 del expediente.    

     

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 



N. y R. 2014-00507 

 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN    B 

        

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de   abril  de   dos  mil veinte  

 

N. y R.  No. 2015-00074 

DEMANDANTE:    ROSA MARÍA LEAL MORA 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL 

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

      

 

Bogotá   D. C., primero de octubre de dos mil veinte  

 

N. y R.  No. 2017- 00294 

DEMANDANTE:  JHON ROBBY MARTINEZ GARCES 

DEMANDADO:   CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES   

 

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN      B 

      

 

Bogotá   D.  C., primero de octubre de dos mil veinte  

 

N. y R.  No. 2017-00339 

DEMANDANTE:  MARCO ANIBAL PINEDA MARTÍNEZ  

DEMANDADO:   CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES                       

   

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 


